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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SM LA OAPITAI.

Éüí 0(1 mu. , « < 
trae msaga.. .

Fot seis meses, . 
Por on afio., .

7DKRA PB

>111 jroOpSiteUB
. . . S<5d » 
. . , . 10'50 > 
. . . . 80*50 >

LA CAPITAL

Por on mee.. , 
Por Uee meses. 
Por seie muse, 
Por un afioa. .

8*50 p Metas

7'00 »
18*50 >
84*00 »

Nómaros sceltóa, 0*85 peeéias ceda anc.

Boletín S Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y ancuicios ofioialoa y p<y» 
tioalarea pao sean de pago, satisfarán oníoo 
oéntimoa de peseta roa pabennai, y los. 
annnóios jndioiales, a razón de tsu eén» 
timos de peseta también roa PAt>aBaA 
debiendo los .interesados aoreditat antça 
de la publicación por medio de là éorree* 
pondiente Carta d Pago, haber satisíe* 
oho sa importe e» « Depositaria de fon* 
dos proyinoialM, sin oayoreqaisltr nos* 
aseria rin.

ADVBRTBMOIA

No se admitirán, para Ids inseroidue 
eomanieaoiones quo no vengan lOgistrada 
del QoMamo de provincia.

Las lOybe obligarán en la Peninsula, islas adyaoeates. Canariae territorios de 
idea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promu-gación en 
las no se dispusiere otra cosa.

Se eàtiende hecha la promuls^nclóu «l dia en «¡untormiua la Inesjciéa de la Ley 
# à ir» 1

as PDBUOA LOS UABTS». JUEVES T SÁBADOS

FRMMOUëO GOffOSRTADO

de suscribe en ia Contaduría do la Exorna. Olpntaclóa Prorlaolal,
El pago ds la sosoripclóB os adelantado; por lo tanto sólo «satendefAn lat sai 
iipcionss que vengan aoompafiadaa de an Importe,da hiendo hacerlo loa do faeto 
de 1% Capital, por medio do lihranaa del Teaoro, Olio Postal o letrado fdoll 

bro.

PIIBiOOCIÁ CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 27 de diciembre)

ADMIHiSTRACION CENTRAL
2349 

Ministerio de
la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
Por la Presidencia del Consejo 

de Ministros, Secretaría general 
de Asuntos Exteriores, se dice a 
este Ministerio:

«Exemo. 8r.: Con frecuencia se | 
han recibido en esta Secretaría ge- | 
neral quejas de los Cónsules de « 
la Nación en el extranjero, según I 
los cuales, las Autoridades espa- | 
ñolas que a ellos se dirigen para I 
asuntos relacionados con el recíu- 
'tamiento militar remitían la co- 
rféspbndencia sin sellos de Co
rifeos, como si fuera correspon
dencia oficial que gozase de fran
quicia postal en la misma forma , 
que dentro de la Nación. •:

Aparte del retraso que en mu- ? 
cbas ocasionas esto origina, los ’ 
Óónsuíes tienen que pagar una | 
multa a los Correos extranjeros, ; 
si no quieren rechazar la carta y 
devolverla a su procedencia, con 
lo cual se da motivo a un mayor 
gasto para el Tesoro.»

En virtud de lo expuesto, sírva
se V. E. ordenar la inserción de 
la presente Real orden circular en 
el «Boletín Oficial» dé esa piovin- 
cia y, al propio tiempo, dicte las 
instrucciones necesarias a las Au
toridades locales que intervengan 
en las operaciones de reclutamien
to y tengan necesidad de mante
ner correspondencia cón los Cón
sules de la Nación en el extranje-

ro, para que franqueen debida
mente las cartas que a éstos diri
jan, a fin de evitar los inconve
nientes mencionados; debiendo 
V. E. dar cuenta a este Ministerio 
de haberlo efectuado, con remi
sión de un ejemplar del cBoletín 
Ofteiab en que se inserte la pre
sente Circular.

De Real orden lo digo a V. B. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de diciem
bre de 1929.

MARTINEZ ANIDO. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta 20 Diciembre 1929)

3559
Nota-Anuncio

AQUAS i
Se anuncia al público que la 

S. A. «Noria-Bombas de Lodosa» 
que desea obtener la concesión de 
un aprovechamiento de aguas so
licita la publicación de la siguiente 
nota;

Petioionario.-S. A. «Noria Bom
bas de Lodosa».

Clase de aprovechamiento.— 
Usos industriales.

Cantidad de agua que se pide.'— 
Seis mil litros por segundo (6.000)

Corriente de donde se ha de de
rivar.—Río Ebro.

Término municipal donde radi
ca la toma.—Alcanadre, «n la pre
sa de la Sociedad «Noria-Bombas»

Y en cumplimiento del articulo 
11 del Real decreto Ley número 
53 de 7 de Eoorode 1927 se dá un 
plazo de treinta días consecutivos 
contados á partir del siguiente día al 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial para 
que el peticionario presente au pro
yecto admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán 
por duplicados y presointados en 
horas hábiles de oficina antes de 
las trece del dia en que fina el pla
zo en las oficinas de la Jefatura 
de la División Hidráulica del Ebro 
en Zaragoza calle de San Jorge 
número 10 piso tercero.

Zaragoza a 16 de Diciembre de 
1929.

El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- 
úez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación Provincial

ORDENANZA 
para la exacción del Arbitrio 
sobre establecimiento de servi
cios y servidumbres en carre
teras y caminos vecinales de la 
Diputación Provincial de Lo

groño

TERCERA PARTE
Canon anual de servidumbre y servi
cios establecidos en carreteras y cami

nos provinciales

(Conclusión)
Serán redimibles todas las cla

ses de cánones anuales estableci
dos en la presente tarifa, y se ca
pitalizará al otorgarse el permiso 
a los efectos de su redención for
zosa, el canon cuyo importe re
sulte inferior a 10 pesetas de con
formidad con la escala siguiente:

Importe del canoa anual
% que se aplicará 
parala capitaliza

ción.

UI l(l■l■egBnn

Importe mínimo 
del capital ¿ó 

redaneión

« . 3*75
4‘00 80 pesetas.

« 4*50 ÍM »
' • roo 85« . »

roo w *

Hasta 3 pesetas. . . • • • 
De más 3 pesetas hasta 10 .

I » > 10 » » 26 , .
t > » 26 » » 50 . .
I > » 50.............................  •

¡ Las excepciones de pago de ar-* 
' bitrios a favor de los Ayuntamien- 
' tos, así como la sustitución por la 

prestación de servicios relaciona
dos con la conservación délas vías 
provinciales, se regirán por los 
acuerdos de la Diputación en ple
no.

La realización de toda clase de 
obras sujetas a imposición por 
concepto de servicios y servidum
bre s sin haber satisfecho previa
mente el arbitrio tarifado, será 
castigado con multa del triplo del 
valor del arbitrio que reglamenta
riamente la corresponda.

Queda autorizada la Comisión 
Provincial Permanente para adju
dicar con carácter exclusivo a una

empresa o particular la instalación 
de aparatos distribuidores de ga
solina o lubriflcantes y la adminiar 
tración de dicho arbitrio, separa
damente o en conjunto mediante 
concurso o en la forma que e0¿- 
me más oportuna y por precio al
zado que juzgue conveniente.

Logroño, a 17 de diciembre de 
1929.

El Presidente, E. Herreros de 
Tejada,—Sesión 17 de Diciembre 
de 1929. — Aprobada.— El Presi
dente, B. Herreros de Tejada.— 
Hay un sello que dice; «Diputa
ción provincial de Logroño».

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 217 del Es
tatuto provincial- so inserta en el 
Boletín Oficial a fin, de que dentro 
del plazo de 15 dias siguientes a 
su publicación pueda interponer
se reclamación ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Logroño a 17 de Diciembre de 
1929.

El Presidente, Enrique Berro- 
ros de Tejada.

ssisqs

SSSStfSBS 

ORDENANZA 
para la exacción del Jimbre 

Provincial
Los documentos sujetos al im

puesto de 2 pesetas en concepto 
de timbre provincial serán los si
guientes:

Art. 1.° — Certificado de cual
quier acuerdo adoptado por la 
Corporación o antecedentes que 
obren en las oficinas provinciales 
a instancia de parte.

En las instancias que se presen
ten sobre reclamaciones por el 
impuesto de cédulas personales, 
con excepción de las de aquellos 
contribuyentes clasificados en las 
tres últimas clases de las tarifas.

SGCB2021
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En todos los libramientos que 
se expidan por obras de construc
ción de caminos ejecutados ¡por 
contrata, en las de obras servicios

lar de la Dirección general de Agri
cultura de fecha 26 de Julio último 
he dispuesto de acuerdo con él 
Inspector provincial de Higiene y

o suministros, se satisfará el sello Sanidad pecuarias don Hilarlo de 
provincial por los perceptores en . Bidasolo, ordenar por la présente 

circular las medidas sanitarias si-

O suministros, se satisfará el sello

la forma siguiente;
De 1.000 a 6.000 pesetas, 2‘00 ptas,

» 5.000 en adelante, 4‘00 >
Quedan exceptuados los libra

mientos referentes al personal ac
tivo y pasivo de la Diputación, 
pagos al Estado, gastos de repre
sentación de la Presidencia y Di
putación, estancias de enfermos 
pobres en Establecimientos, las 
que originen los sordo mudos y 
ciegos, los reintegres y devolucio
nes dé todas clases y las que se 
refleramæialgùn asunto oficial.
-<ArtL25í--Lá expedición de los 

sellós^fotinoiales correrá a car- 
gÓ de’lá Depositaría de Fondos 
^OvinCiáles qne rendará cuenta

" Art . ó;’-—No se admitirá en el 
Registro de entrada ni se trami
tará por ninguna oficina los docu
mentos que no;estén reintegrados 
cotf el sello provincial.
— Tampoco se entregarán, las oer- 
tiflcaciones que deban ser: objeto 
de la misma formalidad;
JTodos los funcionarios cuida

rán' de inutilizar los Sfellos. estam
pados ■ en dichos»documentos.

Art. 4.°^La presente ordenan
za regirá durante el año 1929 pro- 
rrogable en lo sacesivo miéntras 

ono se modifique^ : »
Logroño, a J7;de diciembre de 

-19^.'\. ( ¿a V;
Sesión de 17 de Diciembre 

de Í929.^^ Aprobada.EJ Presi
dente, E. Herreros, ,de Tejada.t- 
Hay un sello que dice: «Diputa
ción provincial de Logroño.

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 217 del Es-

guientes, que serádhobservadas en 
toda la provincia.

1.® Todo perrojrá provisto, de 
bozal suficieníeméníe cerrado sien
do conducido por su dueño con 
cadena o cordón y caso de ir suelto 
llevará un collar o chapa metálica 
donde se indique el nombre y do
micilio del dueño.

2.® Los perros qué sin ser con
ducidos por sus, dueños, circulen 
sin bozal o sin chapa indicadora, 
así como.íambién loa qUjé, su bozal 
no' fuese suficientemente cerrado 
por su parte anterior, o sea la co
rrespondiente a la boca del animal, 
Serád" cóncepWdós " como vaga-

sometidos a tratamiento antirrábico = 
en cuyo caso se les dará de alta i 
un mes después de terminq.do el 
tratamiento.

7 .® Las mismas ^medidas serán 
adoptadas cuando el animal que 
muerda sea de otra especié cual
quiera.

8 .® No se autorizará la vacuna
ción de perros sino en el caso en ¡ 
que los propietarios lo deseen y los | 
respectivos Alcaldes, bajo su direc* j 
ta responsabilidad lo autoricen. |

Autorizada la vacunación por la 
autoridad municipal, esta deberá 

i comunicarlo a este Gobierno civil, 
expresando la fecha ,en' que"ha 
pracdicarse, el sitio destinado a ob-f 
seryación y precauciones adopta-£ 
d^s, a fin desque se lleve una esta-? 
dística por la Inspección provinciaL

Hjg/ene y Sanidad pecuarias y | 
que esta, auxiliada por los Inspec-í
tores municipales pecuarios, com

bun dos.
fi.®. Los perrOs dedicados a la 

guarda de casas, esí^ir^t, atados y 
provistos también de bozal.

Los qué- esíuvieran dedicados al 
cuidado del ganado irán siempre 
con bozal y cuando fuesen sueltos 
lleyar,án ademá^ el cpllar p chapa 
indicador^.

De faltarles .alguno de estos re
quisitos se les considerará como 
vagabundos. _

4,® Los perros; vagabundos se
rán reGogid,os por loa,-Agentes de

i

la a.u,|oridad,municipal, esíAndp en 
el depósito duíante tres días a dis
posición de sus dueños, previo el 
abono de, gastos; y durante otros 
tres días ésíaráü dé^' v^rifa; jándose 
después miierle a los ho "reclama
dos o vendidós. - ’
. 5.® Los dueños dé estos perros

fécpgidos, aunque no se presenta- 
ran a reclamarlos, serán denuncia- 
.dpjs a este Óobierno 'ciVil, por la 
Álcaídía correspondiente ó agentetatuto provincial se inserta en el ‘•"Tr:-»^3Er .... ; ......

Boletín Oficiala fin de que dentro 
dei plazo de tedító siguientes a 
su ptíblicación puedan interpo- 

“nérse rehlámaciones ante 'el Mi-i&on arfegltral Reglamen 
nisterio de la Gobernación.

; encargado de recogerlos, para que 
como inírAGíores de estas medidas 
sanitarias, imponerles la multa

'^^"ÍjOigrá’Éo a 17 de'Di^iembre de
1SÍ29. ?>

El PféWdente, Entique Herre 
ros de Tdjada. ' -

■fociíado.' • q ■' ' h
6.® Cuando un pei^ro’ hubiera 

mórdtdo a' alguna persona, o se

ASMlíilSTÍÍÁ'ClONPRQVINCIAL

vincia Sé publican en el Boletín 
Oficial.
^0 que se hace público para ge

neran conocimiento.
Logroño a 26 de Diciembre de 

1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

3342

Dentro del plazo figado en el 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Navarra co
rrespondiente al día 23 de Octu- 
bre de 1929 relativo a la petición 
del Ayuntamiento de San Martín 
de Unx para aprovechar, con des
tino af ábastecimiento un caudal 
de cinco litros por segundo de 
tiempo de aguas derivadas de las 
Fuentes de los Nogales, de Espar
za y je;Valgof‘tuaa en dicha juris
dicción- ha presentado el peticio
nario áh Proyecto de aprovecha- 
naientó del referido cáudal deriva-

pruebe si la vigilancia se ejerce sin 
peligro para el hombre nLpara los? 
animales y por el tiempo de cua-s 
renta días filado en la Re¿ orden; jq délas fnentés Fidel, de los No- 
de 16 de Julio dé 1928

9.®;! Todos los gastos . qq^ sej 
irroguen con motivo de la vigilan 
cia.y,'diagnostico de la rabia en’

gales, Esparza y del Camino de 
Ujué quedan’ respectivamente 2‘08; 
0‘80; 0‘76 y 1‘34 litros por segundo 
de tiemj^ en aguas medias y la

animales mordidos serán de cuenta i íí V..A1 DU DI OB“
del propietario del animal qpe mor- tiájér

\ Las'Obras proyectadas todas en 
juri^ccióo de S. Martín de Unx 
son; las arquetas de captación de 
200 litros dqi çapaçidad „en los 
cuatro afloramientos citados; una 
cQáduoQtóu dé 1690 metros de lon
gitud con tubería de grés de diez 
centímetros de; diámetro que par
te,de la fqente Fidel y recogiendo 

; al paso lá§ aportaciones de las 
otras tres termina en un depósito 

» dé reunión de ^20 metros cúbicos 
^^^q.papacidad; la caseta de la insta- 

lac¿jn elevadora; que irá sobre el 
misiuo depósito de reunión, para 
^Ipjamientó dé dos grupos de 
eréctromótor y bomba" de 30 HP'ca- 
paz cada uno de ellos dé elevar 
diez litros de agua por segundó al 

, depósito ,elevado situado a 108

Í0.‘ Las írasgresiones a estas? 
medidas serán castigadas cOo arre-; ; 

^gló'a lo que dispone el cUad^Ré^ 
gîSmèhto Me Épizoóíiáéí d’ara lo 
que los Alcaides pondrán en mi co
nocimiento todas das infracciones a 
festas medidas y al Reglamení^g; si 
bien Jos Alcaldes i>o.dr4^ 6Qbra.i^I 
importe de los gastos, cual hasta 
la fecha venían haciendo .,

Lo que se hace público paj-a ge
neral conocimiento; y para que los 
Alcaldes, a su vez, lo divulguen • 
por medio de bandos y medios 
acostumbrados, y hagan cumplir 
cuanto se ordena: dándome cuenta 
de toda infracción.

Logroño a 23 de Diciembre de 
Ï929?. ' ■ :

Él Góbernádór Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

mitad apróximadamente en el es-

taetros de altura sobre aquél; la 
tubería dé impulsión (íe 150 mílí-
metr^s de diámeíro en 450 metros 

' de Ibngîîùa* ÿ èï depósito reguîa- 
i dor cóO^pacJdád para el co'nsu-

-pwo, pgra qUe seai cecopocido por ep la especic canina de Bezares y i
s clTiîspecror qe^Higienç.y Sanidad ^Cjÿjühorra y cpsoft> sospechosos en terreno
i pecuarias y s.omeíido a vigilancia Los dé Majarrea^ Sanía Çplç^ma, L de'Éan

5343 di>apte< un plazo mínimo Areuzmm de Arriba, Casíroviejo, % carrerera
a de-ocho d)As* ú - jjTerroba, jalón, Rabanera,¿aguna I derivaciones pro-

.d, CM.er<w Cate^ón,óea del riego a va-
; rías fincas de san Márfín de Ünx

OIJICULA^
3363

j sospéchase que padecé la rabia,
i siempre qUs se pueda sí le .Habiéndose presentado.Ia rabia

í

el pérro muriese^ ñíéséjnuer
<0 Gwi ybêé,,teS'jinve8}î--v='Pjlml^tp-^^lQ.- jisRUé§lo .-n j;. ¿.vüog 7Tr"'n-.i7.-T T—

Higiene g Sanidad gaciones diagnósticas se dejujése,. R^gíamí^lp Guyos propjelano son loa señores
f;».- Gf j-jA Z9OÍÍ9.S,y ac ,iiçuerdo .corí,,^l> Ins- ,

ivt d^i^LfeÍRCLILAIF’^ " 4 íodosdbsnmm^ca mo’íÓíf^oSsí^^cfofejprQvjji^ÍAjjdé
Pára im’pédlr la apánélótf de la í 'éjlGepío (o® solípedos oye grandes iddgd íPécuarjg^ . don.

® ’Wblb ferióla especie cánina dé la-1 FumignlesilsLi . *1 d Byjgspio, be dispufesíp declarar j jy^^ltna ^pi^^ta >
provincia, yexiingutf lós ’óócos ca- l De estos losdétíicsdós al írafeajo ^^na íinfecta. las juridicqionqs de j,; ,^^tías,^j^d^nat^¿ 

’bos^á^spéííhoSÓs dé ésa lenferme-i j podrán seguir prestando servicios, los dos primcros mun>qi^i^^^fa-.l; Ap^eí ’
dad-qüé Sé hiáh^óféséfeilffdó, dando I colocando a jos primeros un bozal dos y,?^n.a ¿sospechosa |qs deJosX^ ^jçb^icéta,;

’^ aï'fiîismo^fîenlpG él más-^feítfícto i y quedabdojodos oeliosjsomelidos;. resSapíes, en todos los^ çi^|c^^ se f . *
’’^^cWj^imíí-ñfo a lo dfspúésío sobre/Atf vigilancia bsahitaiáa durapíe un fOb3ShV;arflP Jes medidg^ sajç^ltaMas

éó’ éP-vig^ Régla-nipéríodo dfecbes nreáédí .Aúémád, si . pqrîiçulares jei qa^, ^^e^ás de ^^QX(íbPalaqÍps,,¿ ’^ 
"jhiéttíé ’dé EplzóOtíás yétiMa feipcu-ii'dus dueflos lo deseaD. podráa ser las generqJea para íod^¿^ pro\^,

cuyos nombres' se mendionarf a
Wñüfifcíiíífóíí'? ‘

Í..,
d ?/

1- j
; t í ' t
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«Ojkiuiajl

’ Mélchóra Górriz -
* Záqúéd Muruzábal 

Po^cianp Médina
‘ JuahJbaéGabarri  ̂

Máximo Donamafíá^ 
rranoisoa Janióeá

, Andréa Lerga
* ’ Juan’videncia " » >
. P^unoUrsúa
* Estfeban Muruzábal i 
.>y Balbinó Muruzábal 
y 'Eustaquio Gbmbarte

Amando Abete
í .Gregorio Valenda- 

Babil Espárza - '

i

ó

i...’

o Esteban Esparza .
Isabel Gorria
-Pablo Gorria ■ ’ 
Máximo Alóunate í 
SalustianoValeneia
Félix Abete 
Anacleto Muruzábal
Angel Esparza 

’Brígida Muruzábal -
Venancio Reta 
Matea Garfia 
Teodoro Valencia 
Porfirio Muruzábal 
Pablo Leoz
Tomás Muruzábal Sánz 
VícenteUrdin 
Rafael éagúes 
Eulogia Iriarte 
Elias Leoz
Gabriela Abete

<

3338
Ayuntamiento de Lo- 

iroRo
‘ ÁNÜNoio.. , , .

Habiéndose cumplido con lo dis
puesto -en el artículo 26 del Regla
mento vigente para la contratación

lentísimo Ayuntamiento y el Se- . vación y funcionamiento deqtro do 
cretario de la. Corporación como un plqzo de cuarenta dias, siguien

tes al que le fuese» definitivjameuteautorizante del acto.
S.* - El que resultase agraciado 

conda adjudicación del conourso 
queda obligado a consignar den
tro de los diez días siguientes al 
en que lé fuere adjudicado el con
curso como fianza definitivas para
responder de la prestación del serdo las obras y servicios a cargo , 

de las Entidades municipales^ se / Visto la oantidad de dos mil pese
anuníáa al público el concurso pa tas. Bicha oonsignación podrá ha

<ra contratar*^^ la . conducción de oérse efi cualquiera deios valores 
f carnes^desde el Matadero Público j o signos de» Estado y obligaeio-
Sf y Plaza de Toros de la Ciudad de If^es del Exorno. Ayuntamiento, y 
j Logroño a los diferentes puestos t en la Oájn général de Depósitos 
f; y casas existentes, en la- misma, H cualquiera de sus Sucursales o

I

¡adjudioado ol.coníxttrpo, dos auto
camiones. cerrados, de ^dóptico 

. modelo al que obraren fotografía 
interior,y exterior en Ayunta
miento, debiendo veunir Us si
guientes caractei(Í8ticas. .

! a) Serán completauiente cerra- 
/dos, debiendo poderse abrir y ce
rrar rápidamente eus puertas tra
jeras,qu^andOjas.íi asegurad^, la 

¿ventilación, impidiq^q la entrada 
en los miemos 4e toda qlase de 
polvo. —

b) La fuerza de los motores, 
í así como 4á premia y buena marcha 

de los vehículos responderá, de po-
Bdpósitaría municipal.

Las proposiciones para op- j b.® Para el bastahteo de pode- 
-----------pó^pá hacètse uso de cualquie

ra de los señores Letrados de la

bajo las condiciones siguientes:
1?

tar al concurso deberán ir exten
I didas en papel del Estado de sex- 
I ta clase y presentadas bajo sobre 
s ti- Jl A Imcerrado y lacrado en la Secretaría
I Municipal, durante el plazo de 
i veinte días hábiles a contar des

Capital.
10.® El adjudicatario queda obli-

gado á satisfacer todos los gastos

de el siguiente al en que aparezca
¡ inserto este anuncio en el <Boletín

Oficial> de la provincia.

1
2.® A dicho sobre deberá acom
pañar por separado, resguardo 
I, acreditativo de haber consignado 
I en la Depositaría de fondos muni-

Herederos de Viuda deR. Gam- j * ‘ ■
harte ; j

Martina Müruzábal 
Zacarias Médina 
Párroco de esta Villa 
Viuda de E. Abete 
Ignacio Muruzábal .
Ricardo Chavarri 
Antonio Bonamaría 
Isidra Villanueva 
León Burguete 
Ramón hurguete
Viuda de Bamián Muruzábal 
ÿlacario Muruzábal 
Agustina Leoz 
Florencia Berruezo 
Hilario Alonso 
Patricio Ucar 
Siricio Lerga > 
David Valencia 
Clemente Abete

cipales, Caja general de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales la 
cantidad de quinientas pesetas co
mo fianza provisional que se exi
girá para poder tomar parte en el 
conourso, y en la plica del mismo 
llevar escrito lo siguiente:

eProposición para optar al con
curso de (jonduoción de carnes 
acordado eelebrar por el Exorno. 
Ayuntamiento de Logroño».

5.® El tipo máximo de bénéfi

que origine este Concurso y asi
mismo el pago a la Hacienda Pú
blica de los Derechos Reales, si 
los devengase y al importe de 
cualquier otro impuesto.

11.® El adjudicatario no podrá 
pedir aumento de precio de la 
cantidad en que hubiere tenido lu
gar la adjudicación pues ésta se
rá a riesgo y ventura^- ni podrá
traspasar los derechos que nazcan 
del mismo.

12. El adjudicatario para todo 
lo que se refiera a este contrato 

1 renuncia a su fuero y domicilio y 
expresamente se somete a los Tri
bunales de esta Capital.

i 13. El Exorno. Ayuntamiento 
podrá rescindir el contrato en oual-

ció que podrán solicitar Jos con
cursantes será de un céntimo por 
kg. de peso de las carnes en ca
nal que sean objeto de la conduc- ■ 
ción. I

4.® Quedan exceptuadas de es- ' 
te contrato las carnes procedentes I 
de cabritos y corderos de leche J 
así como los que afectan a la mon- ¡

quier momento de su duración 
por faltas del adjudicatario o por 
los obreros u operarios que de él

Casimiro
; Be solicita la declaración ó© la 
utilidad pública del Proyecto.
Lo que se hace públicp conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del 

' Real decreto Ley de 7 de Enero de 
1927 para que cuantos se conside-

donguería que serán conducidas 
por sus dueños respectivos.

5.® La adjudicación del concur
so se hará a favor de la proposi
ción que se estime más ventajosa 
reservándose el Ayuntamiento el 
derecho de desestimar todas las 
presentadas, sin que los licitado- 
res puedan reclamar por ello.

6.® El importe de la prestación

dependan en el cumplimiento del 
mismp con pérdida de la fianza en 
este caso, o imponerle multas en 
cuantía no superiores a cien pe
setas.

14. El adjudicatario queda obli
gado a continuar prestando el ser
vicio en las condiciones estipula-

der conducir los mismos sin perder 
momento de un punío para otro 
para evitar retrasos en el servicio.

c) cada uno de dichos coches 
tendrá una capacidad yi fuerza en 
su motor mínima ds poder colgar
se y conducir dos mil kilogramos 
de carne, sin que ésta toque en el 
suelo del coche.
; d) Iran forrados completamente 
en el interior con chapa qqe no sea 
exidable, hallándose provistos de 
las barras y ganchos necesarios 
para colgar jas carnes.

e) En la parte delantera llevará 
cada coche un crlstal pequeOo 
ovalado* con el fin > de que preste 
lííf al interior (fonde van las carnes 
y sirva de mira al conductor.

f) Ambos coches irán numera
dos y con el escudo de la ciudad y 
una inscripción que digo <cooduc- 
ción de carnes» pintada de amari
llo fijo.
^g) La cubierta superior irá fo
rrada de chapa y pintado de blanco 
y el restante de cada coçhede rojo

j das, aún después de terminado el 
plazo de contratación, hasta tanto

I

ren perjudicados por el proyecto de 
referencia puedan presentarlas re
clamaciones que estimen pertinen
tes en escrito dirigido al Señor 
Gobernador civil dentro del plazo 
de treinta días contados a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
durante cuyo plazo estarán de 
manifiesto el proyecto y expedien- I 
te. I

Zaragoza a Î6 de Dicienabre de j

del servicio a que se refiere el 
concurso, será satisfecho al adju
dicatario por mensualidades ven
cidas, tomándose como base la li
quidación al efecto presentada por 
el señor Administrador del Mata
dero.

7.® La apertura de pliegos ten-

qutí celebrados los concursos o 
subastas reglamentarias, si no so 
hubiere podido contratar puede 
el Ayuntamiento en las condicio
nes de exención que determina el 
apartado 5.® del Estatuto (artícu
lo 164).

16. Una vez hecha la adjudi
cación podrán los concursantes 
que no hubiesen sido agraciados 
retirar las fianzas provisionales, 
entendiéndose que renuncian con 
ello a toda reclamación que pu-

permanente.
h) La carrocería de ambos co

ches será colocada sobre el chasis 
lo más cerca posible al Suelo Üe- 
vendo en la párle trasera, una es
calera o bajada automática para ef 
cargue y descargue de la carne.

18. Una vez terminado el servi
cio de conduéción de carnes, se 
instalarán ambos coches en la co
chera qué ai efecto será destinada 
por el Ayuntamiento dentro de los 
locales dei Matadero y bajo la vi
gilancia del Administrador; los 
cuales serán lavados diariamente 
por cuento del. arrendatario. Para 
tales efectos tendrá dentro de lo 
chochera un grifo con oguo, sin 
tener que obonor alquiler por el 
local ni abono por el agua que 
fuere necesario.

19. Quedará obligado dicho 
arrendatario a poner por su ouen-

í dieran interponer contra la adju- ta dos conductores y dos carga-
; dicación referida.

El logeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Bbro, Vicente Nú- í.

drá lugar en el despacho de la Al
caldía a la hora de las doce del 
día siguiente hábil al en que se 
cumplan los veinte de la inserción 
de este anuncio en el <Boletín 
Oficiab de la provincia, asistien-

í 16. Antes de dar comienzo a 
la prestación del servicio el adju
dicatario demostrará haber cum-

dores, que en unión de otros dos 
cargadores puestos pór cuenta del 
Ayuntamiento,’.llevarán a efecto 
la carga, descarga y conducción

u fiez.
do al acto un^ señor Teniente de obligado a tener disponibles y en 
Alcalde, designado por el Exce- - perfectas condiciones de conser-

plido cuantos requisitos establece de carnes diariamente en la forma 
el Reglamento de circulación. que les fuere ordenada por el 

17. El adjudicatario quedará señor Administrador del Matade-
ro a todos los puestos de venta; 
tanto de las plazas públicas como
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} ooLarfiftíOrioiAA.

'^én cúslqLiiéta de 1§^ callés^ dé^ía 
péblación 'así -coMb‘ también, de 
ÍWfésés qÜé’ fneréh aácrífleadas 
por los pftHíCülárés; tanto del 
radié corno deT^xtrarradíp,' de- 
Inéndd kíondncir las carnes 'de 
éiW últimos tan ^doMmédté basta 
llegar al punto dónde sé baga 
intransitable para eFcdcbe donde 
quedará obligad é a réCibír 1 a; Car
né el propietario; y por últiitío 
conducirán a los püestés respebíi- 
vors y b la bora^úé léteéá*e séfla- 
ladá por dicho Ádiniñistrador la

lia un caudal dé ochénta y siete 
céntilitrós por, segundo de tiempo 
de aguas derivadla del Manantial
de Madftanas ^e» jud^ieción? de 
Armafianzas: ha^ prespntado el 
p^iCionatóo su Proyecto 3 que 

-éalioita sea declarado de utilidad 
pública ff - 1ÔS » efectos délas expro - 

*^piatíionés e imposieiones de servi- 
dunábrás necesarias, tJi. en .-.j i

Las obleas proyéotadaa>quó afec- 
tab a los términos?municipales de 
Armañanzas y Torrea del Río,

- -------- sonreídos nrqúetas de captación
carne de reses bravas muertas en dotadas de compartiniienie. de 
lidia y sacrificadas en la plázáde déeantséión y cámara dé lia ves- 
toróSí < . ... , ' ' »la conducción forzada en. 1802 

metros de longitud copétitpída 
por tubería de fundición de seten
ta míMmetros de diámetro interior
con llave de desagüe ene! o«nto
donde la traza de la conducoión
se separa dél río Bueillo;. el depó¿ 
sito de 75 metros cúbicos de oa- 
páctdad con cámara de llaves ane
ja y las redes de distribución .y 
saneamiento.

20.® Tanto Tos dándúetores oo- 
itfo loé oargadores dsáráü blusas 
blàncas lgnaîes a las que usen " los 
carga dc^es puestos por él Ay un - 
tamiento-,' debiendo’ ponérselas 

' nüévéníSníe limpias-tantas veces 
ooiao fo bagan éstos últimos?

2L Ambos conductores ayuda
rán dentino de los coches a la car
ga y descarga de las carnes; y los 
cargadores del adjudicatario ha
tan los mismos servicios que los 
fijados por'él Ayuntamiento.

‘ 22. = Los recibos de derechos 
de pmicuIá^es qué les fueren en
tregados al efecto por el >Ad mí- 
nistrador serán cobrados'y reinte
grados a éste por dichos conduc 
tores o adjudicatario directo, bajo 
la responsabilidad de esto iRtlmo.

23.,:' EL presente arriéndo. se 
haoe>por el tiempo de ocho años 
quépoménzarán a contarse desde 
elidía .que,el arrendatario dé co
mienzo a la prestación del servi
cio..

‘ 20 de Noviembre ate 
,,.492%. .

MODELO DE PROPOSICION
Don.... que vive en.... calle do.

^ífl^W*í”’ ^9terado del pliego de 
CQOÍrátar rae- 

99PÇUrsô'pubfiço el arrien- 
U conducción .

dejotóes desde eí Matadero pu- ‘ .
blîoa>Pla?^Jje.TQrÿalos:-âife. coa te^preçepmado
^•ente^ puntos la' Cíudadf y ca- 

, sas de la misma, conforme en un 
todo con láy mismas se'^ compro- 

; a tomar jdícho servicio con 
extricta sjijeción a elfab y por tel 
précip déd.. pqsetás, (en letra), por 

se i^pdúz

, CIRCULAR

.. (Feché', y’firma)? 
tp^roKo,, 21 de Diciembre de

EljAíoslde aocideniai; Daniel
Trevijánof " '

5340

Dentro del plazo .fijado en el 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Ñav^rra co
rrespondiente al día 18 . dé Sep
tiembre de 1929 relativo a la peti
ción del Ayuntamiento do Torres 
del R^o paré aprovechar, con des-

Lo que se hace público para 
I que cuantos se consideren per

judicados por Jas; referidas peti- 
> Clones puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes en escrito dirigido al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de 
la provincia dentro deí plazo de 
treinta días a partir de la feçha de 
la.pubiicación de este anuncio en

- el Boletín Oficial.;
Zaragoza a 1.7 de Diciembre.de

•1929.: ... V
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- 
fiez. . /

" 3342

'09-91X11110 eif».
4ferición Cdnira^tactón de 

- Pesas y Medidas

por el vigente Reglamento para la 
L ejecución de la Ley de Pesas y Me- 
< didas de S de Julio de 4892, se abrí- ■ 

rá encesta, provineja apartir del día 
dos de Boero próximo, el. periodo 
de la comprobdcipn y marca perió
dica que durante el ciercicio de - 
190P, debe legalizar el empleo, de 

rias pesas, medidas, e instrumçnîoa 
de pesar, en todos cuantos casos 
se-utilicen para las ventas y irán- ? 
sacciones en íodo^ los esíableci- 
mieotos y sitios de-compra venta, 
con arreglo a las siguientes disço-
siciones: , y .*

l.“ El número mínimo de peses 
y aparatos de pesar y medir y ca
sos en que se obliga la conírasfa- 
ción, se ajustarán exactamente a lo 
dispaesjo eu el artículo 20 del Re ; 
glamenío vigente,,.

2.° Las autoridades locales de 
las poblaciones ; Cabezas de partí- 
do, como .también los de los que a 
ellas correspqnd^n, harán saber a . 
sus administrados porlos medios

W sean de costumbre, los días ratos de v
■ ■«* «Wépi»;W?f; « cabwen de 1930, en las cabíia/d/Par"-
su jurisdiccióp, la, practica de com-
piobación reférida^ según lo ter- Logroño los días laborables del 
mlnantemente dispuesto en el cita- » 2 al 18 de Ey^ro, ' "
do Reglamento, facilitarán al fiel Alfaro los días íabóiiblés 11 v

_ contrasté o a sus Ayudan fe 8,1a co- | de Marzo. ' "
I lécclón compléta de pesas y medí- ! los díás láborablés 7
I das y aparatos de pesar del Ayun- ® Y.® de Abril. ' *
I tamiento, foCal y muebles paira la 
j Oficina, Una relación de los comér- 

cios e Industrias qúe existan en el
j^ térmlnó municipal. Agentes que les 
j acompañen y cuantos auxilios re- 
I Clamen para el desempeño de su 
fcométido; <
p 3.* No consentirán se vendan 
j pesas, medidas y aparatos dé pe 
í sár del sistema métrico decimal, 

qué no hayan sido previamente so- 
meíítiasi a la comprobación primi- 
íivai como garantía de su buena 
construcción y exactitud siendo de
nunciados los vendedores aunque 
tan solo los expongan para la ven-

’ ía.- o < .<». I
Serán castigados con mayor ri

gor o como principal Obstáculo a 
la implantación de! sistema métri
co decimal, los 'Constructores y 
vendedores dé pesas, medidas y 
aparatos de pesar dél sistema an
tiguo.

4.® Transcurrido el periodo de
comprobación en cada pueblo, no 
podrún usarse eu ningún estabíecí- 
mientó ft i sitio de venta, pesas, me' 
didas y aparatos de pesar, que ca
rezcan de las marcas correspond 
dientes; ni fijar carteles o anuncios 
formalizar contratos,' hacer escritu- 
raHs-ècétera, usando denominacio- 

, nes de pesas y medidas no autori
zadas pdr la ley. l?

5.® Los Ayünfamientos sin ex
cusa ni pretexto alguno completa
rán sus colecciones-de pesas y me
didas adquiriendo las que no ten-
gan para dar fé de las íransaccio- 

; nes que se efectúen en e¡ pueblo y 
hácér inspecciones en el comercio, 

' Úahdo ejemplo de pureza en la apli- 
eacióh de la Ley.

Seíán todos los aparatos del sis
tema métrico decimal, exactos y 
sensibles, contrastándolos todos 
los años y haciendo efectivos en el 
acto los derechos de aferición al 
personal de este servicio.;

En los pueblos donde tengan 
contratado el servicio de pesas y 
medidas, obligarán estos preceptos 
ál Arrendatario.

Las Autoridades todas secunda- ^ 
rán lo» propósitos de este Gobier-- 
no Civil y los Agentes de mi Auto
ridad, darán todo el apoyo necesa
rio al fiel contraste y Ayudantes, 
procurando no les alcance la res
ponsabilidad que me hallo dispues
to a exigir, de no mirar con prefe
rente atención este servicio.

Logroño a 26 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Orden de plazo en que se verifi- 
cafá la conírasíación de los apa- 

...Ajate aOh

Náiera fd. W. 3»y 29de Abrll.
Oanío Domingo dé Ja Calzada 

los días laborables & y 6 de Mayo. 
Haro ios días laborables 12 13 y 

14 de Mayo. ,
Cervera del Río AlhamayJoá días 

laborables 3 y 4 de de Junio; 
. días laborables 8 y 9 

de Julio. .
Torrecilla en Cameros loa días 

laborables 4 y b de Agosto.

An URcios
.TÜRRÜNOÜN

Habiendo Quedado desier
to el concurso abierto para 
cubrir las vacantes de Se
cretario propietario y su
plente de este Juzgado mu
nicipal sé anuncian nuéva- 
mente dichas placas, para 
su provisión a concurso li
bre cumpliendo lo mandado 
por la Superioridad y lo dis- 

lo legislado para 
tal efecto, hallándose dota
dos dichos cargos con los 
derechos dé Árancel.

Los aspirantes a ellos pre- 
sentarán ante el señor Juez 
de 1.* Instancia 6 Instruc
ción de este partido de Ar- 
nedo sus instancias en pa
pel correspondiente y en el 
plazo de 30 días, contados 
desde que aparezca él pre- 

? anunció inserto en la 
Gácéta dé Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provin
cia. ’

Turruncún (Logroflo) a 21 
de Diciembre de 1929.

El Juez Municipal 
Dámaso González

UNIDAD DE REGAN® 
TëîPDë aldeanüeva de

EBHO
Presidente de la 

Oómynidad de Regantes del 
Campo de Aldeaiiueva de 
Ebro.

Convoca a todos sus partí
cipes a la Junta general en 
segunda convocatoria que 
se celebrará en el local de la 
Comunidad el día uno de 
Enero de i930 y hora de las 
once de la mañana '

Áldeánueva de Ebro a 23 
de Diciembre de 1929.

- El Presidente, 
Máximo Martinet

dVAKARRETE
el ía.primero no feriado, del 

mes stt se publique el presenta
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Ano x^2& jbOU^TUK.

JEdicio, transcurridos quince después 
de eu publicacióni según preceptúa el 
apartado (A) del articulo 58 del He 
glamento aprobado por Real Decreto 
Leg de 25 de Agosto de 182S g por 
orden de la Superioridad, tendrá lu
gar a las once de la mañana, en el 
Salón de Actos de este Ayuntamiento 
y en el Paírotiato Provincial de Ac
ción Social y Agraria, por ser doble 
y simultánea, la subasta pública del 
Pdificio Casa-Panera o Pósito de es
ta localidad y un patio contiguo ai 
mismo; bajo el tipo de 4.800 pesetas 
(cuatro mil ochocientas) en que opor
tunamente fué tasado, y condiciones 
que desde esta fecha se hallan expues
tas al público, en la Secret-^ria de di
cho Pstáblscimienio; advirtiendo que 
citado establecimiento y su patio, se 
hallan inscriptos en el Registro de la 
Propiedad de este Partido.

Jliavarrete 24 de Diciembre de 
1925.

JEl Alcalde, Daniel Zaldivar.—P. 
S. M. Ll Seci'etario, Sriberto Sacris
tán

î

5564
TRPIH)

Por acú<irdo del. Ay untamiento ple
no de mi presidencia, se ab^e a con
curso nuevamente conforme ordenan 
las disposiciones vigentes las palcas 
de 'Practicante y Matrona, titulares 
de este partido médico, compueslo 
de esta Villa y Manjarrés, con el 
sueldo anual de cuatrocientas cin
cuenta pesetas anuales cada placa, 

.por el placo de treinta días hábiles, a 
contar desde el dia siguiente al de 
publicarse el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía, debidamente 
reintegradas y documentadas.

Tricio a 24 de Diciembre de 1929.
El Ale aide 

Julián de Pablo

£

5

í 
? 
i

4

3351 
MURILLO D£ RIO LEZA

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa

ira el año de-1930, queda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plaso de 15 dias, 
a contar desde la terminactón de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Marco 
de 1924.

Murillo de rio Leca, a 22 de Di
ciembre de 1929.

El Alcalde en cargos 
Joaquin Pastor

3326
TRICIO

Don Julián de Pablo la Orden, Al
calde Presidente de esta Villa de 
Tricio.
Hago saber: Que rectificado por 

la Comisión Municipal Permanente 
ai padrón de habitantes del actual 
ejercicio, quedarán, expuestas ai

público las relaciones de Altas y 
Bajas en la Secretaria del Ayunta
miento a coninr desde el primero 
de Enero próximo al quince del 
mismo ambos inclusive, en cumpli
miento de lo que preceptúa el artí
culo 33 del vigenie Estatuto muni
cipal, y de armonía con lo que or
denan ios arts. 37 y 38 del vigente 
Reglamento sobre población y tér
minos municipales a fin de que 
duraníedichopíazopuedan formular J 
las oportunas reclamaciones contra 
las inclusiones o exclusiones de • 
dichas reiaciüues si hubiere lugar : 
a ello. i 

Tflcío 21 di Diciembre de 1929.
El A'cólde 

Julián ds Publo

ADMINISTRACION CENTRAL
2348 

Presidencia del - - 
Consefo de Ministros
JUNTA CALIFICADORA de AS7I- 
RANTES A J3ÊSTIIÎ0S PÚBLICOS.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 
MES DE diciembre DE 1929

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continua
ción S9 expresan, en tos puntos 
y con las condiciones que se es
pecifican, y que han de proveer
se por oposición entre indivi
duos comprendidos en los bene
ficios del Real decreto-ley de fi
de Septiembre de 1925, regula
do por el Reglamento de fi de 
Febrero de 1928.

^PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid
Destinos a proveer

g

Siete plazas de Escribientes In
terventores de Administraciones 
subalternas de Arbitrios de dicho 
Ayuntamiento, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposicioíLe» lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da con arregio a la ley del Timbró 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 15 
del mes do Enero próximo.

Serán condiciones indispensa- 
4 bles para tomar parte en la opo- 

I

sición ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder do 
cuarenta, acompañar certiflcado 
acreditativo de no padecer defec- 

; to físico y certificado de carencia 
: de antecedentes penales, e ingre- 
j sar en dicho Ayuntamiento la can- 
l tidad de 30 pesetas antes de veri- 

fic'ir los ejercicios como derechos 
i de examen.

Los ejercicios de oposición que 
tendrán lugar en el mencionado 

i Ayuntamiento, darán principio el 
día que se señale por el Tribunal 
después de transcurridos dos me
ses, a contar de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, y serán

tres: el 1.® consistirá en escritura;! provincial procederá 
ai dictado, análisis gramatical y= | que ya posea y con
resoluoión de dos problemas de 
Aritmética referentes a las cuatro^ 
reglas fundamentales y sistema* 
métrico deetraal en toda su exten-? 
sión, invírtiendo en todo ello dosU ‘ i horas a lo sumo; el segundo, ea

Ï
coníesíar durante medía hora, । 
como máximuD, a dos temas saca-ü
dos a 11 sne i te ieí programa qúeH 
al final so detalla, uno sobre ias^l

: í ! .i. • 'V • :

Ordedanzas de exacciones muni-^Xíe el estiaje,' en <Observacióhes> 
cipales vigentes sobre arbitrios í figurará este detalle. ;
de consa&o y utro sobre ei conto-. 
nido del üb; j II del Estatuto mu- । piobados todos los datos de cuan- 
nioipal, y el tercero, ea la redao-, ! tas fábricas y molinos existan en

; cióü de un documento relativo 8,1
; los servicios de exacción de arbi- |

trios sobre consumo, p.;ïra lo cual 
se concederá el pkzo de una hora.

Programa que se cita
Tema 1.® 

Patrimonio munioipal.-Su compo-

s

;po3îrdonos del Estatudsiôn,
to y Reglamento correspondiente.' 

Tema 2.°
Prísnpuestos municipales. — Su 

clasificación, formación, duración 
y aprobación.—Disposiciones del 
Es'aíuto y Reglamento correspon
diente.

I 
t 
1

{Continuará)
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CIRCULAR
Estadística

El Excmo. señor Director Gene-. 
ral de Gomercio y Abastos, en 
Circular de fecha 12 de Diciembre 
actual, me dice lo siguiente:

Con el fin de que tanto por esa
-Junta provinciri como por este
Centro directivo, se tenga conoci
miento exacto de las fábricas de 
harinas y, molinos harineros que 
existen en cada provincia, es pre
ciso formar una estadística qne 
hecha con verdadero detenimiento 
y comprobando debidamente to
dos los datos, permita conseguir 
el fin propuesto, tan importante 
dentro de la economía nacional.

Para este objeto se cumplimen
tará el servicio que se ordena, 
con arreglo a las siguientes ins
trucciones:

1 .®—Dentro de la mayor breve- 
fekPQsjblp y en un plazo que no 
exceda de un mes, se obligará a 
todos los fabricantes de harinas 
y propietarios o arrendadores de 
molinos harineros a presentar ante 
la Junta provincial de Abastos 
respectiva, relación, precisamente 
jurada, de los datos que se solici
tan en los adjuntos formularios.

2 .® Dichas relaciones juradas 
se exigirán de todas las fábricas y 
molinos, aunque no estén en acti
vidad, haciendo constar este ex
tremo en la casilla de <Observa- 
cione8>.

3 ®-U'ia vez recibidas las decla
raciones juradas y dentro de un 
plazo' de un mes, cada Junta 

con loa datos 
loa que ad

quiera, a comprobar los facilita
dos por fabricantes y molinsros, 
debiendo controlar todos ellos sin 
excepcióp y muy especialmente el 
de «Moltúraoión por cada 24 horas 
de trabajé>. 4

4 .® En la casilla de <Fuerza 
m(0riz> si esta es hidráulicav se 
hal^á coqptar así y caso de que 
además émpiee la eléctrica dura^n-

,® Una vez recopilados y oom- 

l cada proyincia, se remitirán a báta 
I Dirección general antes del áíaÍ5
Í da Marzo próximo venidero y con

arreglo a ios formularios que se 
adjuntan; y

6 .® Las falsedades en las decla
raciones juradas, así como la falta 
de remisión, serán sancionadas 
con arreglo a la vigente legislación 
da Abastos.

Encarezco a V. B, la iínportan- 
cia de este servicio, excitando el 
celo de cuantas autoridades y fun
cionarios dependan de V. B. para 
que so cumplimenta en la forma 
y plazo que se determina; rogán
dole acuse recibo .

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid a 12 diciembre de Í929.
El Director general, Roberto 

Baamonde.
I Bxcmo. Sr. Gobernador civil Pre-

sidente de la Junta provincial 
. de Abastos de Logroño*.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y cumplimien
to, y a dicho fin los señores Alcal
des son los encargados de dar 
cuenta de la presente Circular a

i los propietarios que tengan: esta
blecida dichadndustria dentro de 
sus jurisdicciones respectivas, pa
ra que estos no puedan alegar ig
norancia en el caso de lenidad o 
retraso en remitir puntual y direc
tamente a esta Junta provincial 
los datos estadísticos que se orde
nan y dentro del plazo señalado 
en la instrucción 1.®; comunicando 
también las mencionadas autori
dades municipales a estas oficinas 
tan pronto lo hayan efectuado, el 
haberlo así notificado y los nom
bres de los propietarios de las in
dicadas fábricas o molinos hari
neros: y asimismo lo verificarán 
de oficio a esta junta y negativos, 
todos los señores Alcaldes donde 
no exista fábrica o molino de esta 
clase en su demarcación.

Una vez más recomiendo el más 
exacto cumplimiento de cuanto 
queda expuesto en la presente 
Circular, deseando no verme obli
gado a sancionar con rigor a los 
contraventores, como así espero.

Logroño 2fi diciembre de 1929. 
El Gobernador Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

lmp. Viuda de Villar. —Logrofeo*
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MINISTERIO: D E ‘ E C O N O M I A N AO I 0 N AL
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'---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. r--------------------------------- -<• -

DIRÉpCiON GENERAL DE COMEECIO Y ABASTOS

Relación de los molinos harineros existentes en la provincia de_____ ■ _________

Núm.
Nombre del propietario 

o arrendador que lo explota

(1) (2)

Lugar del 
emplazamiento

Estación de 
ferrocarril más 

próxima

(3)

Compañía ferrovia
ria a que pertenece 

la estación

(3)

Distancia en ki-.Moltnración por 
lómetros a quejca^a 24 horas de 
se encuentra la^ trabajo en

estación I kilos
ferroviaria. |

Horas diaria^ 
que suele 
trabajar 

en épocas 
normales

OBSERVACIONES

(♦)

i" , ■ . . ■ í ’’ " ■■ , ■ ■ ■ ' ■

(1) En el caso de que esté arrendado se hará constar así en esta casilla.^
(2) Pueblo o término municipal del emplazamiento.
(3) Éa el caso de que el lugar del emplazamiento esté sobre una línea del ferrocarril, se hará constar solamente la Compañía ferroviaria.
(4) Además de las que se consideren pertinentes, se hará constar si moltura otros granos además de trigo.
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y ABASTOS

í
Relación de las fabricas de harinas existentes en la provincia de_

NOMBRE DE LA FABRICA
Nombre de la Sociedad, propietario 

o arrendador que la explota
Lugar del

emplazamiento

Estación de 
ferrocarril más 

próxima

Compañía ferrovia
ria a que pertenece 

la estación

(2) (3)

Distancia en ki
lómetros a que 
se encuentra la 

estación 
ferroviaria.

Molturación por 
cada 24 horas de 

trabajo en 
kilos

Fueraa

motriz

(3)

Sistema

(4)

Horas diaria< 
que suele 
trabajar 

en épocas 
normales

Afio 
de 

instalación
OBSERVACIONES

4

*

(1) ■Rn oftfio d© <ïuû esté arrendftdá s©'hftfá tànilât ásí ©sta casilla. x i n • • •
E^el oaaodeqL el lugar del émplazamiMto está «obre uualÍDeadelferrooarril, se hará wnstar ^lamente la Compañía lerroviana

Hidráalioa, eléctrioa, ¿ ■ - . , . "
zAt rtovArin Rnhler ©te. En ©1 oaso’d© QuetSaaTde'vsrios sistemas se haran constartodos ©nos. ...
neberfn figurar todas las fábricas deíhárinas, iccluao las de una oapsóidad de molturación inferior a 5,000 kilogramos diarios.
<«)

A
lio 

_______ 
B

oxaith pA
A

V
A

A
i._________________

__ 
Im

agina
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Administración de Justicia
talización de un líquido imponible 
180 pesetas. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al público 
por primera vez y convocando a

a oen constar en el anuncio del re
ferido Boletín Oficial número 144 
de 3b de’ noviembre último asi 
ooíuo a pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público pata ge
neral conocimiento y efectos.

Anguiano, 22 de diciembre de 
1929.

El Alcalde, Enrique Liaría.

‘ 3372 •
m EL RABILLO I
Pí hiendo aparecido entre las 

ganaderías de esta localidad de j 
dueño desconocido una res capri- i 
na, pelo color castaño rojo con 
franja blanca en encimero de sus 
ancas, oreja derecha rasgada e iz- 
qúíerífá cortada la punta, édaJ 4 
a 5 años.

3365
I las personas ignoradas a quienes 

Don Honorio Garaizábal Golmayo, । pueda perjudicar la inscripción 
Juez Municipal en funciones de | solicitada por medio del presente

LOGROÑO

Primera Instancia de Logroño y 
su Partido.

; que se publicará por tres veces en 
{ el Boletín Oficial de esta provin- 

■ cia y término de ciento ochentaHago saber: Que por providen
cia de este día, dícta^Tn el exp^T^ás, á fin dC'qüÓ compHYezean si
diente de multa impuesta por la j quisieran alegar su derecho.
Junta Provincial de Abastos al ve- j Dado en Logroño a veintiuno 
ciño de esta Ciudad Matías Ezque- ■' de Diciembre de mil novecientos 
rro Mangado, seha-acordado sacar-f- veintinueve.^— ----

D. S. O. El
Se anuncia de como esta se ha- Herreros.

Secretario, Ricardo

a la venta en tercera y pública su- ¡ 
basta y sin sujeción a tipo que 1 
tendrá lugar a las once horas del I 
día diez del próximo mes deJEnero | 
en la Sala Audiencia de este Juz- | 
gado de los bienes embargados a - 
dicho denunciado que son los si- »

Honorio Garaizábal.
D. S. O.

Jesús Alíeiián Tabeada.

lia a la custodia de por este Muni- 
cipffrpara quien acredite serdun- 
ño pueda recojerla sufragando sus? > 
gastos; previniendo que de si para , 
el día cinco del mes de Enero pró-

NALES
3360

DE LA SIERRA

guientee:
Un peso de tres kilos de fuerza 

eléctrico el que dice en su letrero 
<Toledo de resortesi peso exacto, 
tasado en mil pesetas.

üOONDICÍOÑS
1.* Ño se admitirá postura que 

ño cubra las dos terceras partes 
de la tasación, podiendo hacerse 
a calidad de cesión del remate a 
un tercero.

2.* Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3.‘ Se hace presente que el re
ferido peso se halla de manifiesto 
émel Juzgado para las personas 
que deseen examinarlo.

pado en Logroño a veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

Honorio Garaizábal.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada.

I

CALAHORRA
Don Leocadio Támara Gar

cía, Juez de primera ins
tancia de CalahorFa; • - 
Hago saber: Que en este

Juzgado se tramita expe
diente de oficio a instancia 
deLBxwWft.^ .Qotieraador 
de la provincia, sobre reclu
sión definitiva en un Mani
comio de la demente Cande- i 
las Solano San Juan, natu- I

3358- ximoy hora-de la»-«»noe de «u- ma-
fiana no se hubiera presentado

/ El día 15 del próximo mes 
de Enero a las once de sti 
mañana tendrá lugar en es
ta Oasa Consistorial la su-

quien sea su dueílo. en esta día y 1® ochenta y
hora de referencia se procederá a ‘^® W®
.«iueaaiepaciôn.por nnjas.a la llana'
en la Sala Consistorial de este ^e hallan en est^ depó- 
Ayuntamiento. «’« Municipal en la tasación

El Basilio a 26 de Diciembre de cuatrocientas veinticinco 
1929.

EL Alcalde accidental, Pablo 
Marina.

ral de Ausejo y vecina de La 
Pûébîï do ïî^nz15n7Vn^èr

3354
RIBAFRECHA

Qínucio iniguez Ado, Al 
í^de Presidente del Ayunque he acordado oír a los

•parientes de la misma, em- j 
plazándoles por término de 
un mes por medio del pre- _

“ seffte'^dfclO Te de los Art-ritrios Wú-
a lo que prescribe el R. D. 
de 19 de mayo de 1885, ad
virtiéndoles a dichos fami
liares que si no comparecie
ren sé resolverá sin su au- 
diencíu; ~

Dado en Calahorra, a 23 
de Diciembre de 1929.

Leocadio Támara.
El Secretario judicial, Oán- 

“dt(h5 Mofa. --- -----------------

pesetas con arregló a las 
condiciones legales. ,

Canales de la Sierra a 22 
dé Diciembre de 1929.
El Alcálde, Manuel Pernáez

SOJÜELA
3329

c^ld.6 Presidente del Ayun- Háljieñdo sido áprobasSo por el 
tamiento de la villa de Riy pleno dé este Ayuntacbiento el 
^frecha. y presupuesto ordinario para el
Hago saber: Que Jlas su- año 1930 queda expuesto al pú-

blieo en; ia Secretaría de este
nicipales del Matadero pú- Ayuntamiento durante el plazo 
blico, el dcl aprovechamien- de 15 días durante el cual v 16de 15 días durante el cual y 16
to en los Valdíos de la juris- más se podrán interponer reda- 
dicción del yeso y tierra y el t
del ídem de pastos y leñas, 
paræ-^d'ttnt>^ie*^I980,'’(tnî^ 
vecientos treinta); tendrán

n^aeiones ante k- Delegación de
Hacienda de esta provincia por

Q; LOGROÑO j
fen Honorio Garaizábal Gol mayo, t 
\ ÿuez^unicipal de esta Ciudad } 
^n funciones de Primera Instan- | 

* -eia de la misma. |

3368
Requisitoria

i lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 31 del mes 
actual, dando principio a las 

r^ueve«de la- -mañanapor el 
í sistema de pliego cerrado y 

bajo el tipo y condiciones 
que constan en los respecti- 

í vos pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría

los efectos que determina el artí
culo 30í del Estatuto mhnicipal.

Sojuela 20 Diciembre de 
1929. ” i

' El 41o^lde 
Joaquín Martínez do Tejada

¿ ¿Hago saber; Que en este Juzga- 
Lde Be sigú© expediente a instancia 
fde Dom-Angel Sáenz Soto, sobre 
Añforara ojón de dominio de la si- 
~ fiente finca.

¿«UrIaBp. En el Cortijo barrio 
<S Logrero y sitio titulado El Ca-

? 
I 
? »

5 lÿno te Fuenmayor que también i 
Ase llai^ calle de Santiago, un lago I

de José y de Antonia, natural de 
Rincón de Soto, provincia de Lo
groño, de estado soltero, de ofi
cio labrador, de diez y ocho años 
de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro seiscientos 
cincuenta milímetros, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, boca peque*

la hora de la subasta.
Ribafrecha 23 de dicien¿ 

bre de 1929.
1 Alcalde, Tiucio lúíguez.

^ogibierl-o sito dentro de un peque- ) fia, barba regular, sin señas pard- 
' ño oo^ág descubierto, antes sin culares, domiciliado últimamente 
¿qúmeraoión y hoy señalada esta en Rincón de Soto, provincia de

Habi 
subast 
anunci

3336
ANGUIANO

ndo quedado desierta l’a 
de los arbitrios y bebidas 

da en el Boletín Oficial de
esta provincia número 144 áe 
fecha 30 de noviomcre úUimo, la

3334
? BUEBVANOS
- Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupi^esto ordinario pa
ra el a,ño de 19^0, <^u^da expues
to al públieo en la Seerettiria muni - 
eipál por término ¿<35 di as, finido 
eLcdal durante'otro plasoae dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición a^^úblieo, podrán inter- 
pon^se reclamueiones ante la^Í)etega- 
cióñde ’̂ac^enda de esta Provincia, 
p^r^os motivos señalados en el arti
cule 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por ^B. B. de 8 de ? Alargo 
de C

Mnéréanós, a 22 de Diciembre de

de ^blagión, linda al Norte o de
. rèeha enVando con egido de la ' de treinta días ante el Teniente 

‘ Qiu4a3, antes EsUnisIao Gangutía Juez Instructor dei Batallón de

robo, comparecerá en el término

é St^ (¿izquierda con el camino Ingenieros de Tetuán, Don Peli-
•2 '^eib de^ogroño; al sur o expal-
L fô<hérederos de Doña María 

’ ^î^oâ Melón, hoy Doña Celestina
E ^agf^^y^al Oeste o frente el cita-

do camino de Fuenmayor, su ex- 
P @1$^ ^supeiTíCiaPTO’'^^

cuadrados y un valor según oapi-

pe Mora Merino, con residencia 
en Ceuta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Ceuta 21 de Diciembre de 1929.

de acuerdo con el Ayuntamiento 
Pleno ha acordado celebrar se
gunda subasta el día veintinueve 
del actual y hora do las once de la 
mañana en Ja Casa Consistorial c|o 
este Ayuntamiento sirviendo de 
tipo para la subasta el de dieci-
siete mil pesetas, y de base paja 
k celebración de ia misma y cuiii-

Felipe Mora tante serán las mismas que se hu

El Alcalde, 
Braulio Maiso.

A los Ayuntamiento de la 
provincia

Microscopios para el examen 
de triquinas los mejores del 
c mundo

M Mata Villanueva
i- Burgos
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